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Er mí calidad de Comisario de la Compañía pongo a vuestra 

consideración, el siguiente inforse por el ejercicio del aña 

19973. 

En mí opinión dos administredores de la compañía han dado 

cumplimiento a las naermas legales, y reglamentos así como a las 
Resoluciones de la dunta Seneral. 

ios administradores han prestado toda la colaboración necesaria 
para el cumpiimienteo de mies funciones. 
tos libros de acta de dunta General, Libro Talonario, Libro de 
Acciones y accionistas comprobantes de libros de contabilidad, se 

lleva y se conserva de conformidad con las disposiciones legales. 
La custodia y Conservación de los bienes de la sociedad son 

¡ adecuadas . 

E. Para el desempeño de mis funciones he dado cumplimiento a la 
po «dispuesto en el Árt.321 de la Ley de Compañías, : 

0 Los procedimientos de control interno de la Compañía son 
adecuados » Las cifras presentedas en el Estado Financiero en 

0 relación con loe registros en los libros de contabilidad, son 
correctas, asi mismo, los Estados Financieros han sido elaborados 
de acuerde con dos principios de contabilidad generalmente 
aceptados. A continuación exponge un cuadro comparativo de los: 
principales indicadores financieros correpondientes a dos dos 
ultimos ejercicios económicos; 

1993 1992 Variación 
Bast.Administrativo 6* 236.424, 3 099.9%3 3 138.334 

La  dHiwmte General de accionista ha sido instalada de conformidad 

en el Art.288 de la Ley de Compañía y en ella no se han omitido 
ningun punto a tratarse, tampoco se ban propuesto solicitudes de 
remoción ni denuncias sobre gestión de los administradores. : 

E 

dé.  


